
CONSTANCIA PRELIMINAR DE IMPACTO REGULATORIO

 Constancia Preliminar de
Impacto Regulatorio

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LA
DENOMINACIÓN DE LA SUBSECCIÓN IV, ASÍ

COMO LOS ARTÍCULOS 146, 147, 148 Y 149; Y SE
ADICIONA EL ARTÍCULO 149 BIS DEL

REGLAMENTO ORGÁNICO DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE VILLA

DE TEZONTEPEC, HIDALGO.
No genera impacto, exención de cuestionario AIR
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